
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, septiembre veintinueve de dos mil veinte 

  

Auto interlocutorio – inadmite demanda 

Ejecutivo singular de mínima cuantía  – 540014003001 2020 00451 00 

  

Inadmitase la demanda para que en el plazo fijado en el artículo 90 del C.G. del P. se allegue 

poder conferido en los términos del artículo 5° del decreto 806 de 2020 en cuanto tiene que ver con la 

remisión del mensaje de datos desde la dirección electrónica del poderdante registrada en el certificado 

mercantil (fotranorte@yahoo.es), como quiera que información@fotranorte.com.co aparece en ninguno 

de los anexos remitidos con la demanda para acreditar la existencia y representación legal del 

demandante.  
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